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Ante el Ministerio de Obras Públicas que anuncia la clausura del repetidor 

El Alcalde defiende gue los ciudadanos 
sigan viendo Canal Sur 
El Alcalde de Puertollano, Santiago Moreno, ha presentado un re· 
curso, para intentar evitar la clausura del repetidor por el cual se re· 
ciben las emisiones de Canal Sur)' de varios satélites. Frente al ex· 
pediente sancionador dictado por el Ministerio de Obras Públicas, 
el Alcalde alega que "la suspensión de las emisiones crearía un gran 
malestar social en el municipio", )' que la recepción de la televisión 
andaluza "no perjudica a terceros." 

El recurso del Alcalde olicita 
que se archive el expediente an
cionador dictado contra el 
Ayuntamiento de Puertollano 
por la Dirección General de Te
lecomunicaciones. E te organi -
mo ha ordenado el precintado o 
incautación del reemisor de tele
visión ubicado en el Puerto de 
Mestanza. que permite a lo ciu
dadanos de Puertollano ver la 
emi iones de Canal Sur y de va
rios satélites de comunicaciones. 

cía, el canal autonómico de esta 
comunidad tiene unos elevado 
índice de audiencia en nuestra 
población" . 

Agrega que, i e cierra el ree
misor. se verá afectado "el inte
rés general de e ta comunidad 
vecinal". y que la Corporación 
sufrirá un desprestigio al er cali
ficada como infractora. 

El Alcalde añade en el recurso 
que "la proliferación de canales 
autonómicos y privado de TV 
hacen sentir un cierto agravio 
comparativo y un sentimiento de 
marginación e inferioridad de 
una regiones para otras". 

cióil que recoge el expediente de 
la Dirección General de Teleco
municaciones. A egura que la 
banda o canal utilizado pora la 
reemisión no es utilizado por 
ningún otro ervicio. pero que se 
podría cambiar si esto fuera ne
ce ario . 

El Alcalde deplora que no se 
hayan utilizado antes "otros me
cani mos menos coercitivos" de 
una administración contra otra. 

Critica a imismo que e impon
ga n medidas cautelares -precin
tar o incautar los equipos-, ya 
que "cualquiera que sea la reso
lución final que se adopte, la 
efectividad de la misma está ase
gurada" porque toda Adminis
tración Pública está obligada a 
someterse a la legalidad vigente 
y cumplir las resoluciones admi
nistrativas o judiciales. 

Además de todas estas alega
ciones, Santiago Moreno ha pre

El expediente sancionador del 
Ministerio de Obras Públicas 
afirma que se están utilizando 
"frecuencias radioeléctrica ll1 

la preceptiva asignación de las 
mi ma por la Dirección General 
de Telecomunicaciones." 

NO PERJUDICA 
=.:.:.:....--.;.;.;....---------~ sentado un recurso de alzada di

La Dirección de Telecomunica
ciones con idera e te hecho co
mo "falta muy grave". por lo que 
ordena que "se adopten la me
didas nece aria para el ce e de 
las emi ione , para lo cual debe 
procederse al precintado o in
cautación de los equipo radioe
léctricos." Ademá . no de carta 
imponer ancione al Ayunta
miento de Puerlollano. 

El Alcalde, Santiago Moreno, 
afirma en su escrito de alegacio
nes que la suspensión de las emi
siones "creará un malestar im
portante ", dado que "por la 
proximidad cultural con Andalu-

Otro argumento de peso esgri
mido por Santiago Moreno es 
que el hecho de que los vecinos 
de Puerto llano puedan ver Canal 
Sur "no perjudica a tercero ", ni 
ha existido ánimo de lucro. 

Por lo tanto, "no parece equita
tivo. en pos de mantener una re
glamentación, privar a un ector 
de población importante de de
terminadas mejoras en sus me
dios de comunicación."En con-
ecuencia, el Alcalde pide que e 

revista de legalidad la ituación 
actual creada, con una interpre
tación positiva de la normativa 
vigente". 

En el recurso se puntualiza que 

El AVE, utilizado a diario por 260 puertollaneros 

Vista del repetidor de TV del Puerto de Mestanza que retransmite la se/ial de Canal Sur 

el Ayuntamiento "no ha creado 
un servicio público de televi ión, 
implemente se limita a reemitir 

y ampliar dentro de su término 
municipal una eñal previamen
te recibida." 

El Alcalde considera "paradó
jico" que cualquier vecino pueda 
comprar en el mercado la antena 
para ver Canal Sur, que "dada su 
ituación geográfica, límite con 

Andalucía, se recibe con toda 
normalidad" . 

Por lo tanto, "el Ayuntamiento 
lo único que hace es mejorar la 
calidad de la emisiones que se 
reciben. Es decir, mejorar una i-

tuación de hecho consagrada y 
legalizada, y al mismo tiempo, 
suprimir diferencia entre zonas 
de la población." En definitiva, 
pone la eñal de Canal Sur y de 
los atélites "al alcance de aque
llos ectores socia les menos pu
dientes. " 

EMISORES 
Ademá, Santiago Moreno 

afirma que el Ayuntamiento 
nunca tuvo conocimiento de que 
lo reemisores del Puerto de 
Mestanza dificultasen la instala
ción de otro servicio de difusión 
legalmente estab lecido , acusa-

Ahora, el Talgo París-Sevilla 
ue tra región va a avanzar un nuevo paso má en us 

comunicaciones ferroviaria: poco de pués de la inaugu
ración del A VE (Tren de Alta Velocidad), entrará en fun
cionamiento e te me de junio el Talgo Parí -Sevilla, que 
tendrá parada en Ciudad Real. y poco después los trene 
Madrid-Málaga y Barcelona-Sevilla, que utilizarán la mi -
ma vía que el A VE. 

Entretanto, la demanda de billetes en Ciudad Real y 
Puertollano para viajar en A VE e tá respondiendo a las 
expectativas de lo e tudio iniciales. egún el director co
mercial del A VE, Enrique Fernández. El corredor Ma
drid-Puertollano lo utilizan diariamente unas 260 per 0-

nas. 
Reservar lo billete para viajar en A VE resulta ahora 

más sencillo. Ya ha empezado a funcionar -por vez prime
ra en nuestra provincia- el servicio de reserva telefónica 
de billetes, que puede hacerse llamando al número 23 05 
43. El cliente puede retirar el billete en un plazo de 48 ho
ra . Si no lo hace, pa ado ese tiempo, e anula la re erva. 

También ha entrado en funcionamiento la entrega a do
micilio de billete en Ciudad Real y en un radio de 40 ki
lómetros, en lo que e incluye Puertollano. El precio del 
billete se verá aumentado en 250 pesetas i es entregado 

en Ciudad Real, y en 450 pe etas en dicha zona circun
dante. Habrá cuatro entregas al día (a la 8,12,16 Y 20 ho
ra ) .• 

rigido al mll1lstro de 
Transportes, José BorreJl, y pide 
que se uspenda el expediente 
ancionador "hasta tanto no se 

resuelva el recurso", que en su 
opinión presenta "defectos de 
trámites." 

El recurso de alzada pide a Jo
sé Borrell que dicte una resolu
ción por la que anule dicho expe
diente sancionador contra el 
Ayuntamiento de Puertollano. 
El Alcalde denuncia "la indefen
sión del Ayuntamiento que pre
sido", porque se habría vulnera
do la Ley de Procedimiento 
Admini trativo por varios defec
tos de forma que justificarían di
cha anulación .• 
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